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TERCERO.- Aprobación de acta de ayuntamiernto número 0t81. Aprobánd,¡s;e
por unanimiclad de 10 votos a favor, el conterrido de la misma y estampandio
sus firmas pana la debida constancia

ARTO.- lntervención del Lic. Luis Mauricio Sierra Gonzzález. Director
Desarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros
Pleno los sigr:ientes puntos: ------------
l.- El C. Frarrcisco Javier Espinosa Robledo, apoderado legal de los C.C.
avier Espinosa Márquez, Luz Rebeca, Raquerl Marcela, y María Guadalupre

de aperllido Espinosa Robledo, rsolicita ¡rermiso de uso de suelo para
"nave indus'trial para fabricación de calzado", en el dornicilio ubicado ern

le Melchor Ocampo número 103, del predio denominado "Varias 11

fracciones", perteneciente a este Municipio, por lo cual presenta formato únic;o
de solicitud. <:opia de identificación del apoderado leqal. copias de escriturasde solicitud, <:opia de identificación del apoderado legal, co¡rias de escrituras
públicas, la primera número 1 1,660 de fecha 1i3 de octubre del año 1999, y la
segunda conliene poder general con número rJe escritura 413,867, otorgadets
ante la fe del notario público número 4, Lic. MiE¡uel Ángel Contreras Zaragoz:.a
adscrito a la Ciudad de San Francisco del Riincón, Guanarjuato, estudio cle

compatibilidaC urbanística, y vistos buenos emitidos por lers direcciones cle

Protección C vil (condicionado) y Medio Ambiente y Ecologia. De acuerdrr al
Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada $an Francisco del
Rincón - Purísima de Bustos, vigente, se encur3ntra en una zona habitacic¡nal

densidad alta H2 (200-300 hab/ha) compatible con zona de comercio cle

barrio, comercio especializado, y uso prohibido a indusl,ria. Sometido a

ión el ¡lunto en cuestión, los integrantes Pleno determinan p(l
unanimidad <le 10 votos aprobar el permiso de uso de suelo para "niav'e
industrial pana fabricación de calzado", a favor delsolicitante, en eldomicilio
antes mencionado. Lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 7'6

ón ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipral para el Estaclo de Guanajuiatrc.

2.-La C. Ma. de los Angeles Collazo López, solicita permiso de uso de suelo
para "nave irrdustrial para fabricación de callzado", en el domicilio ubiciaclo
en calle Abasolo s/n, zona centro de esta Ciud¿rd, por lo cual presenta fornlallo
único de solicitud, copia de identificación de la prropietaria, copia de constancia

trámite de escritura pública número 23,694 de fecha 11 cle agosto del raiio

2017, otorgaclla ante la fe del notario ptiblico nrimero 1, Lic. José Luis Godínerz
Ledesma, adscrito a la Ciudad de San Francisco del Rincón, Guanajuiatrl,
studio de r:ompatibilidad urbanística y vistos buenos emitidos por las
irecciones de Protección Civil (condioionado) y Medio Ambiente y Ecololgíia.

De acuerdo ¿rl Plan Director de Desarrollo Urbi¡no de la zona conurbada l3¿rn

Francisco del Rincón - Purísima de Bustos vigernte, se encuentra en una zrlna
habitacional rle densidad alta H1 (100-200 hab/ha) compatible con zona cle

o de barrio, comercio especializado, y uso prohibido a industria. En
tención a lc¡ solicitado los integrantes del Cuerpo Colegiado, conforme a lo

blecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal

0e
d,el

a
de

para el Estado de Guanajualo,aprueban por unanimidad de 10 votos, otorgar
a favor de la C. Ma. de los Angeles Collazo López, el permiso de uso cle

suelo para "rrave industrial para fabricaciórn de calzado", en el domir:ilio
ubicado en cillle Abasolo s/n. zona centro de t-.:sta Ciudad.
3.- La C. Luz Maria Plascencia Huerta, solicita permiso de uso de suelo para
"nave indus'trial para fabricación de calzarCo", en el donnicilio ubicado ern

le San Marcos número 219, Colonia Jardines de Purísimi¡ de esta Ciuclarl,
por lo cual pr"esenta formato único de solicitud, copia de identificación de la
propietaria, crlpia de proyecto de escritura pública número 19,523 de fech¿r 216

abril del año 2016, otorgada ante la fe del notario público número 1, Lic.
osé Luis Gorlínez Ledesma, adscrito a la Ciudard de San Francisco del Rinc;ón,

najuato, estudio de compatibilidad urbanística, y vistos buenos emitidos
por las direc,;iones de Protección Civil (condicionado) y lVledio Ambiente y
Ecología. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urllano de la zona

urbada San Francisco 
{el 

Rincón - Purísima de Bulstos vigente, sie
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encuentra en una zona de Preservación Agrícola. Analizado el punto ern

cuestión los ntegrantes del Pleno aprueban por unanimidad de 10 votos,
otorgar el permiso de uso de suelo solicitaclc¡ a favor de la G. Luz MariÍa
Plascencia Huerta, en el domicilio ubicado en calle San Marcos número 21119,

Colonia Jardines de Purísima de esta CiudiarC, ello con fundamento en el
artÍculo 76 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado cle

Guanajuato. -------
.- El C. Jaime Antonio Dávalos Hernández, apoderado legal de Grttpro

Gomercial D,\PA, S.A. de C.V., solicita permiso de uso de s¡uelo y cambio cle

domicilio del giro "Tienda de autoservicirl, abarrotes, tendajones; y
similares" (l:-stablecimiento que venflen al p,úblico bebidas alcohólicas en
envase cerraclo, como actividad integrante de c¡tro giro o servicio), del domir:ilio
ubicado en C,arretera San Francisco del Rinr:ón - El Maguey kilómetro 3.,5,

Colonia El Merguey a Blvd. El Maguey - San Fr¿rncisco del Rincón número ,44fG

y 446-G, Polllado de Ex Hacienda de los 1-etnques y/o Loma de Bufancla
perteneciente a este Municipio, por lo cual presr:nta formato único de solicilud,
copia de iderrtificación del apoderado legal, r:opia de contrato de comoclato
certificado, copia de escritura pública númerc, 1,562 de fecha 31 de julio del
año 1998 el c;ual contiene el acta constitutiva, ambos otorgados ante la fe del
notario público número 1, Lic. José Luis Goclínez Ledesm¿1, copia de podrer

general para pleitos y cobranzasy adrhinistrar:ión de bienes, otorgado ante la
fe notario público número 16, Lic. José de Jesrirs Romo Lira, notarios adscritos
a la Ciudad dt¡ San Francisco del Rincón, Guanarjuato, y vistos buenos emitidos
por las direcr:iones de Protección Civil (con<licionado) y Medio Ambienl,e
Ecología. De acuerdo al Plan Director de Clesarrollo Urbano de la zona
conurbada San Francisco del Rincón - Purrísima de Bustos vigente, sie

encuentra en una zona de Preservacién Agrímla. Sometido a considerar:iirn
el punto en <:uestión, los integrantes del Curerpo Colegiado determinan p,c

unanimidad cle 10 votos, aprobar el permiso de uso de suelo y cambio cle

icilio del giro "Tienda de autoserviciro, abarrotes, tendajoneti y
imilares" (listablecimiento que venden al público bebid¿ts alcohólicas

enyase cerrac[o, como actividad integrante de c¡tro giro o servicio), del
ubicado en C)arretera San Francisco del Rinrxin - El Maguey kilómetro 3.5,
Colonia El Maguey al nuevo domicilio ubicadlo en Blvd. Eil Maguey - lSan

Francisco de Rincón número 446 y 446-G, Pijplado de Ex Hacienda de
anques y/o Loma de Bufanda pertenecient,e a este Municipio. Lo

conforme a lo dispuesto por el artículo 76 fracción ll inc;iso h) de la

Orgánica Murricipal para el Estado de Guanajuato.
5.- La C. Adriana Martínez lnguanzo, administrador único de la empre
moral denominada "PRESTADORA DE SERlflClOS MURlNlG.S.A. DE C.'V.,'
solicita permiso de uso de suelo para "Centro de Capacitación y Jardírr cl

Eventos", e'r la Plaza Casco de Jalpa, F'c¡blado de Jatlpa de Cán
perteneciente, a este Municipio, por lo cual presenta formato único de solicitud,
copia de escr tura pública de propiedad número 3,507 de fecha 27 de dici
del año 2006, otorgada ante la fe del notario prlblico númerc¡ 60, Lic. Gabrie
Puente García, adscrita a la Ciudad de León, ,Guanajuato, r:opia de escrilur
número 42,5t50 de fecha 22 de junio del año 2006, otorgarda ante la fe
notario públic;o número 120, Lic. José María ltilorera Gonzi\lez, adscrito a

Ciudad de Mdrxico, D.F. que contiene la constitt"¡rtión de la empresa. De ac
al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada ;San Francisco
Rincón - Prrrísima de Bustos, vigente, s€) encuentra en una zona
Preservación Agrícola. Expuesto lo anterior los integrantes del Cabi
conforme a lo establecido en el artículo 76 l'racción ll inciso h) de la
Orgánica Mur"ricipal para el Estado de Guanajaato, aprueban por unanimi
de 10 votos a favor, otorgar a la C. Adriana Marrtínez Inguarnzo el permis<r
uso de suelo para "Centro de Capacitaciórr y Jardín de Eventos", en
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6.- Los C.c. Maribel santos chi, Fabián v'elázquez viilalpando, Ja'vi,e
Prieto de la Fuente y Juan Carlos Murillo Filrores, administrador único de la
sociedad me"cantil denominada l'Promotora e inmobiliaria Jalpa S.A. de C.\/."
solicita permilso de uso de suelo para "Museo y Hotel spA", en el bie¡n
inmueble dertominado Casco de la Hacienda cle Jalpa, conocido como "Casa
Principal" ubicado en el Municipio de Purísimia del Rincón, Gto,, por lo r:ual
presenta fornrato único de solicitud, copia de iidentificación del administr¿rdor
único, copia rÍe escritura pública de propiedacl número 13,637 de fecha 1¿l tle
diciembre del año 2010, otorgada ante la fe del notario público número'121,
Lic. Horacio l"ianda Alcalá, adscrito a la Ciudad de León, Guanajuato, copia cle
escritura núnrero 3,578 de fecha 8 de marzo clerl año 2007, otorgada ante la fe
del notario público número 60, Lic. Gabriel¡a Puente García, adscrita a la
Ciudad de León, Gto., que contiene la constitulc;ión de la empresa. De acuerrclo
al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del
Rincón - Prlrísima de Bustos vigente, s€r encuentra
Preservación Agrícola. Analizado el punto r:n cuestión

en
los

una zona cle
integrantes del

Pleno aprueltan por unanimidad de 10 votos, otorgar el permiso de uso cle
uelo para "l\[useo y Hotel SPA", en el bien inrmueble denominado Casco cle

la Hacienda cle Jalpa, conocido como'iCasa Principal" ubicado en el [\4unicipio
de Purísima <lel Rincón, Gto., a favor de los scrlicitantes, ello con funclamernto
en el artículc 76 fracción ll inciso h) de la t-ey Orgánica Municipal para el
Estado de Gr.ranajuato. ------
7.' La Lic. Oatalina Liñan Márquez, Directora del Instituto Estatal dle
Capacitaciór¡ IECA San Francisco, solicita la :eutorización de permiso de us;o
e suelo para el "lnstituto Estatal de Capacitilción", en el domicilio ubicaclo
n Privada San Martín Caballero número 101, fracción rústica denomini¡da

"Los Revenicleros", perteneciente a este Murnicipio, por lo cual prese,nta
solicitud por escrito, y vistos buenos emitidos FCrf las direcciones de Protecció,n
Civil y Medio Ambiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de Desarroll
Urbano de la zona conurbada San Francisco <Jel Rincón - Purísima de Bustos
vigente, se encuentra en una zona de usos especiales (UE), compatíble r:on
zona de com€ rcio de barrio, comercio especializado y uso prohibido a industria.
En atención a lo solicitado los integrantes de'l Cuerpo Colegiado, conforme
a lo establecido en el artículo 76 frapción ll inciso h) de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, aprueban por unanimidad de 10
votos, otorgar a favor de la Lic. Catalina [-iñan Márquez, Directora del
lnstituto Estatal de Capacitación IECA San l:rancisco, el permiso de uso de
uelo para "lnstituto Estatal de Gapacitaci<in", en el domicilio señalad
nteriormente.

8.- El Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director de Desarrollo Urbano, solicita
autorización ¡rara rescindir en todas y cada ulna de sus partes el contrato
de permuta c'elebrado con el señor Manuel Becerra Claudio y este Municipio
de Purísíma clel Rincón, Guanajuato, representado por el C. José Juventino
López Ayala, l-ic. Roberto García Urbano y Lic. t\/iguel ángel Servín Villanueva,
n su carácter de Presidente Municipal, {iecretario y síndico del H.
yuntamiento respectivamente, contrato de permuta bajo número

MPR/DDU125')4-0112017 de fecha 25 de abril dlel año 2017, ratificado ante la
fe de la Licenc;iada María Esperanza Camaren¿r lMaldonado, titular de la notaría
pública número 10, al que le correspondió la rartiificación número 167, volumen
I de fecha 31 de mayo del2017, lo anterior en virtud de que el señor Manuel
Becerra Claucfiio, se retractactó en su decisión de permutar un bien inmueble
ello con motivr: de la afectación que sufrió un prerdio de su propiedad por causa
de utilidad ptiblica para la ampliación de lar Escuela Secundaria Técnica
número 54 "l\lariano Matamoros". Por lo anter¡or los integrantes del Pleno
aprueban por unanimidad de 10 votos rescindlir en todas y cada una de sus
partes el corltrato de permuta celebrado cc¡n el señor ilVlanuel Becerra

|audio,mislnoquef,emencionaen|íneasqueanteceden.



QUINTO.- l"a Lic. Paloma Yazmín del Rociio Collazo Saldaña, Secretaría
Particular, s<lmete a consideración del Pleno, la autorización para otorgerr un
apoyo a la C. MA' DE LOURDES GAONA MATRTÍNEZ mediante la donación
de 2 bultos de croquetas de manera mensural, en virtud de que.r"nt, .on
un albergue canino ubicado en la comunidad cle Potrerillos, mehcionando que
en dicho cer¡tro se albergan un aproximado cle 50 caninos rescatados de
calle y en situaciones dolorosas. Expuesto lo anterior los integrantes r
cabildo aprueban por unanimidad de 10 v<¡tos a favor, otorga"r el apoyo
consistente tln la donación de 2 bultos de croquetas de manera-mensual a lac. MA. DE LouRDEs GAONA MARTíNE,2 por el periodo de mayo a
septiembre <Jel ejercicio fiscal 2019. Los gerstos generados por el apoyo
aprobado se erogaran de la partida "Ayudás diversas no clasificadas', connúmero de cuenta B-2-1-0-o-1001-501-001-4000-440a-4417-00-00 del
presupuesto asignado a Presidencia Municipal.
sEXTo.- Le lng. María Enriqueta López r\fiartínez, Directora de Medio
Ambiente y Ecología, solicita aprobación de recurso por la cantidaol de
$20'000.00 (veinte mil pesos 00/100 r.n.), mismos que serán destinados
para cubrír el pago generado por la trasplantación de t'O Oiez ejemplares de

ordinaria núm:ro 076 de fecha 07 de febrerc¡ del año 201g, punto décimo

árboles dent¡mínados "mezquites", los cuales serán retirados de la calle
Tulipán del asentamiento humano denominado "Vergel de la pradera,,y serán
trasplantados' a un costado de la ciclovía que va dé Purísima - Cd. i/anuel
Doblado, a la altura de la comunidad de El italenque, lo anterior con el fin de
conservar la vegetación nativa de este municipio. Analizado el punto en
cuestión los integrantes del Pleno aprueban por unanimidad de 10 votos
destinar la c¿rntidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 0O/100 ,.n"), para los
fines descritcs. Monto que será tomado de la partida .M24t11001'1gt31111-
120112.1.6/5i'81/G0004 árbores y plantas derl presupuesto asignado er la
Dirección de Icología y Medio Ambiente
SÉPTlMO.- El Licenciado Roberto Garciar Urbano Secretario del H.
Ayuntamientc, retoma el acuerdo de Ayuntamir:nto dictáüt;; ;;i. o* ."r¡án
ordinaria núnrero 079 de fecha 0g de marzo del año que transcurre, punto
cuarto número 2, respecto a la solicitud de permiso de uso de suelo para
"curtido y ercabado de cuero y piel", en el domicilio ubicado en calle
ldelfonso Vázquez número 100, de la Colonia Ampliación Francisco Villa de
esta ciudad, ¡rresentada por el c. Juan Manuel Rodríguez Rojas, y en el cual
esta Autorida,J Municipal acordó girar instruccir¡nes af Directo-r oeiSApAp, a
efecto de qut: realizara un dictamen de factibilidad sobre las descargas de
aguas residu¿lles. Al respecto se informa quer el Sistema de Agua ñotable
Alcantarillado y Saneamiento de este municipio, ha expedido a iavor del C.
Juan Manuel Rodríguez Rojas, el registro de <je$carga de aguas residuales,
en viftud de q "re ha cumplido con los parámetros y requerim¡eñtos necesarios,
asignándole el registro número GCAS/5537t2018, así'mismo dicho organismo
operador ser¿t el encargado de monitorear qlLte la empresa cumplá con lo
establecido ert el Reglamento de Uso de la Recl de Alcantarillado del Sistema
de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Purísima del Rincón, Gto.,
por lo tanto n,r existe inconveniente alguno err otorgar el permiso de uso de
suelo solicitac o. Expuesto Io anterior, los integ¡rantés del Cabildo aprueban
por unanimid¿rd de 10 votos otorgar a favor del C. Juan Manuel Ródríguez
Rojas el permiso de uso de suelo para "Curtidlo y acabado de cuero y plel",
en el domicilic ubicado en calle ldelfonso Vázqulez número 100, de la Óolonia
Ampliación F'ancisco Villa de esta Ciudad. Lo anterior conforme a lo
establecido err el ar1ículo 76 fracción ll inciso fr) de la Ley Orgánica Municipal
para el Estadc de Guanajuato. -----
ocrAvo.- El Director de Desarrorto Rural, Ing. Román Arellano Aranda,
somete a cons,ideración de los miembros de pleno, los siguientes puntos: _:
1.- Solicita sea retomado el acuerdo de ayuntamiento dictJdo en acia de sesión
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11: I Direct:rión de Desarrollo Rural. Lo anterior a fin <Je especificar tas
laoortaciones que realizarán los beneficiarios, el municipio y ta éóóieiarra oe
lDesarrollo A1,¡roalimentario y Rurar (sDAyR), nnisma que será de acuerdo a ra
lsiguiente tabla:t-
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J len to conducente los miembros del pler

Cf jacuerdo a las ruportaciones especificadar

12.- 
por otro lado el Director de Desarrollc

ñ_ , lpor la cantidad de $100,000.00 (cien mil
\._ lmunicipal para contribuir con el Estadof\] l"Paquete Tecnológico 201g", en ferliliz¿

ldicho recurso rserá tomado de la cuent¿
\ 10903/3.2.1t415'1tR0014. Así mismo sol
\7^-\_ lcantidad de $4i8,7S0.00 (cuarenta y och
\ \ 100/f 00 m.n.) d¡stinados para partióipar t

x,t lapoyo de estuf¿rrs ahorradoras de leña, dic
\ lpresupuestat M24t1100118t31111_0903/t
\ jsolicitado, los irrtegrantes del Cabildo ap

l\ lla ejecución del recurso solicitado, de ¡

\\ lespecifican 
en ta siguiente tabta:{4 I /)

\ ' o/'l /7
, / \ /

Programa

25 caminos Saca
Cosechas _
CAMINOS RURALES

Rehabilitacióñon -
concreto asfaltico en
camino de Tecolote a
Entronque Peñuelas 2rla
Etapa, Purisima del
Rincón, Gto.
L;onstrucción de
Empedrado en Camino de
acceso a la Comunidad de
la Higuera 2da Etapa,
Purísima del Glo,
Rehabilitación con
empedrado en Camino :Je
la Comunidad de las
Colonias de Jalpa de
Cánovas, Purísima del
Rincón, Gto.

Monto
Aprobado

Aportación
Beneficiario

,Aportación
Mlunicipio

¡\portac¡ón
SiDAYR

Costo del 
I

Prover:to i

$619,600,00 $309,800.00
(10o/o)

tt309,800,00
t:,10%)

$:2,478,400.00
(€r0%) $3,098,000.00

l

I

$7'17,000.00 $0.00 $710,137.10
(2jo/o)

$2,840,548.42
(80%)

-----

i

{;:¡,sso e gs.sz 
i

$420,000.00 $0.00 $i409,382.77
(,20%)

$1,637,531.06
(8tC%)

$2,42s,13a.27 I $o.oo $2,425,138.27
(¿lCt%)

$3,637,707.41
(60%) $ei,062,8,45.68 

l

I

i

empedrado en Camino rle
acceso a la Localidad D ¡
ElCarmen, Purísima de
Rincón. Gto.

$458,323.67 $o.oo $,458,323.67
(4.0%)

$687,485.50
(60%)

Programa Paquete
Tecnológico $640,000.00

Diferencia
costo de
semilla y
fertilizante

$64.0,000.00 $1,180,000.00 ;;;J
Programa Paquete de
Aves de Traspatio $91,500.00 $45,750.00

(15T0)
$2f5,750.00
(15'%)

$213,500,00
(70%) $:i115,000 00 

I

Programa Limpieza del
Rio Turbio $120,000.00

Gastos de
Operador y
Movimiento de
Maquina

$120,000.00 Marquinaria

Programa Reprocom $663,348.00 $325,432.50
(15%)

$325,432.50
(15c,/o)

$1 ,1518,685.00
(70'%) $2,169.s50 oo t-

AL: $6,154,909.94 $680,982.50 
| $5,4f43,96431 $14,193,857.39 SZoJ 98.804r 8

le1 to,conducente los miembros del Pleno, ap,rueban por unanimidad de 10

ll::::-11e]9_c_ucion 
del.recurso asignado a la Dirección de Desarroilo Rurat, <je

lacuerdo 
a tas ¿rportaciones especificadas en la tabla que antecede. __________-__

lll- f"t otro.lado el Director de Desarrollo Rural solicita aprob;rción de recurso
ll?i]i:_1?ti-oao de $100,000.00 (cien mir pesos 00/i0o m.n.) como aporración
l,HTti' I:l? ?grtribuir con er Estado en ra irnprementación der programa

l,i:1r:1"^.I^._.ng]ógico 2018", en fertirizante der temporar, mencionandó qLre
orcno recurso rserá tomado de la cuenta presupuestal M24l1100118131111-
0903/3.2.11415'11R0014. Así mismo solicita aprobación de recurso por lacantidad de $4i8,750.00 (cuarenta y ocho mil s¡e¡tecientos cincuenta pesos
00/100 m.n.) d¡stinados para partióipar en er programa REpFrocoM para erapoyo de estuf¿rrs ahorradoras de leña, dicho ru.rréo será tomerdo de la cuentiapresupuestal ll 2411 1 001 1 8131 11 1 -0903/3 .2.1 14151 /R001 G, En atención a trr
solicitado, los itttegrantes del Cabildo aprueban por unanimidlad de 10 vot.rsla ejecución dtll recurso solicitado, de acuerdo a las aporterciones que seespecifican en la siguiente tabla:
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$489,810.0r1$189,810.00 $100,000.00 $200,000.00
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$48,750.ocr
n5%\

$227,500.00
(70o/o\

$325,000.00

000.00 $238,s60.00 $148,750.00 $427.500.00 10.00

Intervención del Lic. Arturo Íiandoval Viurquez, contralor
'r'r el- fln de presentar ante esl,e cuerpo Edilicío el informe
actividades correspondiente al décimo quinto bimestre dr:l la

n 2015-2018 de las acciones llevadas a cabo por ese órgrn,; oá
o, ello en cumplimiento a ro dispuesto en el artículo 13g iracción
trgánica Municípal para el Estadc¡ de Guanajuato. De lo expuesto; del Ayuntamiento reciben con beneplácito la información,
¡nterados del contenido de la misma.
:l Licenciado Roberto Garcí¿r Urbano secretario del H.
informa que la Mesa Directiv:¡, del Honorable congreso del

¡nte oficio circular número 1gg, remite a este Ayuntamiento, la
:to de decreto mediante ra cual se reforman lós artículos 12,
>; 66 párrafo décimo;82 párrafo r:uarto; ll7,fracción Vll, pánafó
, y se adiciona al_artículo 7, los párrafos segundo y cuarto,l su orden el párrafo segundo c,c,mo párrafo teicero, et panafo
párrafo quinto, y los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptírno,

o, décimo y décimo primero, pas¿rn a ser párrafos sexto, séptirno,
c, décimo, décimo primero, décinr,c segundo y décimo tercero de
in Política para el Estado de Guanajuaúo. Lo anterior a efector parte del constituyente pennanente, sea sornetida a su
r el pleno de.lAyuntamiento. una l'ez analizada dicha r¡inuta, los
lorgano colegiado no hacen nin¡3una observación nicoment¿rrio
r lo cual aprueban por unanimidarj de 10 votos a favor la Minurta
)ecreto mediante la cuar se refr¡rman los artículos 12, párriafo
rafo décimo;82 párrafo cuarto; i117, fracción Vll, párrafo quirrto;
iciona al artículo 7, los párrafos rsegundo y crario, recorrienrdo
párrafo segundo como párrafo tercéro, el párrafo tercero como
y los párrafos cuarto, quinto, s,exto, séptimo, octavo, noveno,

ro primero, pasan a ser párrafos sr--xto, séptimo, octavo, nou"no.
c primero, décimo segundo y déc;imo tercero de Ia con stituciótnl
>l Estado de Guanajuato. ---- _--__-________ 

I

lMERo.- El Presidente Municipal c. José Juventino López I

lamento en el artículo 11 der Reglamento del sistema de Aqua I

tarillado y saneamiento der Muni,cipio de purísima del Rinc-ón. I

r consideración de los integranters del pleno la propuesta para 
IC. SERGIO CLAUDIO ZAVALA como Vocal del Gonser¡o I

iistema de Agua Potable, Arcanrtarillado y saneam¡ento cÉl I

Purísima del Rincón, Gto. som,etida a votación la propuesta 
I

el Presidente Municipal, la misma es aprobada por unanimidad I

__.-_l
)uNDo.' En uso de la voz el presidente Municipal c, José |

'z Ayala pone a consideración del los integrantes del Honorabb I

a adquisición de una fracción trel predio rústico ubicado r."n I

.!e El Refugio propiedad del c. José Félix Lara pachecho, lo I

'in de que dícho terreno sea destinado para un campo deporti,yo 
I

ridad, mencionando que el costr¡ por la adquisición del rirnlo Ilad de $300,000.00 (trescientos mil pesos oo/l0o m.n.), de I

nunicipio cubrirá únicamente la cantidad de $2oo,oo0.ó0 y 
I

cantidad de $100,000.00 será rcubierto por los habitanteé |

lad antes mencionada, a través del Deiegado G. Melitdin I

lez. una vez que es anaf¡ada r' propuesta fresentada por et I"r1$rdr 
la propuesta prese\,2

--1--



c. Presidente Municipal, este H.onorabkr Ayuntamiento acuerda pofunanimidad de 10 votos, turnar dicho asunto a la Comisión de Desar.ollQ

:i:::,:J,?ifffl"-ll:^y:qico rerritor.iat, aár..to de que se verifiqur: rq.,lL¡I' t(1]situación legal der predio menóionado, así niirró-prra que en coordina::ióncon la Dirección de Desarrollo Urbano se realice un l'evantamiento topográ1,ico,y una vez qu(E ." 
"ráñt" 

."; ir i;;;;mación se, rctome";'ffiff;;";;:??:Xffi?
l:plplr11?Tar una determinación at respecto.
DEclMo Tl¡RcERo.: L_os integrantes der Honorabre Ayuntamíento con

:T:rT,"H_j::^"'^*r::glj.H.:l I il:iso n) d; ra Ley orsanica Municipalpara el Est¿¡do de 
. 
Guanajuato aprueban por unanimidaá de r o ,ii;r,

::[""9 j:: ] 1; :::,:j ls""^" : t,"-T I g 1 
r.1' Lj.. Ñ 

9 ",i ná iq, 
", M'áI.qrl 

".,para separailse del ca.rgo de Regidor del H. Ayuntamiento por un peri,loo

1:^^,:u,y:^lí::plTli{9. oet 91. o: Tqyg át ú de jurio der 2a18,reincorporánclose a sus labores el día 02 de¡lLio Jet presente año. Lo ,ni"ri";a fin de atender asuntos de carácter persónar. Así mismo y .ontorr.'],'ioestipulado en el artículo 49 del ordenar,niento legal antes citado, se instruyr: alsecretario derl H. Ayuntamiento a efecto oe [ue ," 
"onuoque 

al RegidorSuplente.
DECIMO CLilARTO.- La Comisión de Seguriclad Pública y Tránsito, retomael a-cuerdo- de ayuntamiento dictado en acta cler sesión ordinaria número 07gde fecha 08 r1e m.arzo del año que transcurre,, punto octavo, respecto a la

U r,t,kl

&
th
\H
ü*

\

\

\

\

solicitud presentada por el c. Juan Andrés c¡riiz Lino, Apoderado Legail y

T::*:1", j ?t__c_"_T.l g. a e 
. f $ 

m i n istrac i ó n d e t, ", p r""a tra ns p o rti* tadenominada "Transportes Urbanos y Subunb"no"'J!'priiJi"iiÉ.n. U"C'Y', para el ,íncremento a Ia tarifa dá pasaje del tr.ansporte público en er$te-.'-, rvs's s, t',rwr.rrtrvrtL(, a ra farrra qe pasate del transporte público en er$te
Mu.nicipio. Al respecto los Regidores integraniers; de la comisióii Je óLéurioao
l:t[.: fTj:l:il:,^91¡u.mntimiento a to énconr,-.ndaJo, informan que se nevóa cabo un análisis_tarifario apegándose a los establecido en los artículos 1Í26,

!?P^Y,^1?9^ 
d1IPq!AMENTO DE MOVILID,{D PARA EL MUNICIPIO DB

prestación del servicio público de transporte en la modalidad de urbano d,el

I:.ii:!l? d. Purísima det Rincón, Gio., par-;Er quedar en tos siguientr:rs

1¿6 y 129 del REGLAMENT0 DE MOVILID,{D PARA EL MUNICIPIO DBPURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO., mísmo que es expuesto y
debatido ampliamente entre ros miembros iJer preno. por ro anterior y

rmando en cuenta lo expuesto por ta comisión de seguridad púbt'.á i lránsito, los integrantes, .der Honorable r\yuntamientJ apruebaÁ ior. ¡unanimidad der 10 votos el incremento a la tia,'rifa de pasaje'Oel transpJi; Ipúblico, aumentando $_1_.00 (un pesoo0/100 rn.n.) a ra tariia g"n"r"r ;"$.;só I(cincuenta centavos 00/50 m.n.) a la tarifa p,reierencial, poi consiguierrte
aprueban por unanimidad de 10 votos los siguiéntes acuerdos: --_--__-_
Primero: Se autoriza el incremento y la 

-actrualización 
a la tarifa por la

_______-________. ___-:____________-________--i:_:_:___.:

!.'larlfa gen€rral.- con pago en efectivo de $7.()0 (siete pesos 00/100,.n.1. I2.- Tarifa prefrrrenciat.- Con pago en efectivo r1-. $i.oo (cuatro pesos oó¡iiío Im.n.), para estrrdiantes, menores de 12 años, acJultos mayores y persona;;;; 
I

:ip_::i1"des 
drferentes. Los menores de 6 añosi quedaián 

"róÁto. 
d"ip;¿;; 

I

yf_!t Corl motivo de la actualización a la tarifa de transporte público
munrctpa

:i.?,T?llos cle purísima s.A. de c.v., deberrá asumir tos compromis.s

2.- Cambiar las unidades que no estén vigentes,
3.- C_rear paraderos para ascenso y descénso
4.- capacitación q choferes operadores, prc,priciar que cuenten con sus
documentos en regla (tarjetón y licencia de condur;ir tipo 

'e¡ 
asi como realizarse

exámenes de arrtidoping. --------
5.- crear una cÍrmpaña, sobre el uso delservicicr público de transporte. ______
6.- Respetar la :arifa preferencial.
7.- Respetar y s horario de las rutas.



Tercero: La actualizaciÓn de las tarifas entrardi en vigor al día _siguiente de s{
py,?f::'g:,f l:ll:'igdico oficiat det G.obiern,c, det EÉt"oo de Guanajuato, __icuarto: Pub íquese el presente acuerdo en et periódil;"dffii;"ÍtliiL;;d
del Estado pifra que surta sus efectos legales y aomiñistrativos conducentes"
DECIMO etilNTO. Asuátos iseneia¡es -_--_-__-_
l).- El Presidr¡nte Municipar c. José Juventino L.ópez Ayara, expone ar preno

::.Ji:ti::?I?g:,??l ?t 
Lic Marcos Vaileciilc,,vázq,uez, Encarsado de cenide Estudios Tecnorósicos en Asuas continenturui irÍÁC;é, ;;;áitlLr ,r*expone que dícho plantel cuenta con tres ¿ireas de especialidad: Téc¡iccLaboratorista Ambiental, Técnico en Mecatronii,r, v ie.nico en Administrar;iór

l" T::r':¡;,1i,lTi.i1 3:liltmgnte cuentan. r:on ún t,otat de 121 atumnos, pol: 9ue el trrabajo realizado por personal docente y administrad; ";
fundamental para el buen trabajo y desempr:no de labor:es. por lo ante,rior
::l:it" a estl,Honorabre Ayuntamiénto apoyo para el paloier á tiáJprr.".para.personal administrativo que laboran actualmente en d-icho plantel, corr un
:i]i: Il.tl"l. de $7,000.00 (siete mir pesos 00/100 , n) óáá, una.Anafrzada la goricitud antes referida., los integr;antes del preno íprr"i", po,
unanimidad dp 10 votos apoyar únicamenticon et pago de 2'dos pla:zas

:*lTj:tlilf: _.?l yn suetdo de$7,000.00 (siete mit-pesos 00/1q0 m.n.)
:tq. una' poll el periodo escolar de febrero a juüo oe pr¿s"nte a-n¡. n.j ,¡5r,jse.Instruye al Departamento de Recursos Hunlanos a efecto de que llevre acabo lo acordi¡do por esta Autoridad
lf)'- En uso der lavozla Regidora Ma. Del Carmrern Balleza pérezpresenta anteeste Honorab'le Ayuntamiento un informe birnestral de actividades de laDirección de Eicología y Medio Ambiente, así como Desarrollo Urbano, misrnoque fue entrelgado a la Comisión de Desarrollo Urbano y oroenámiento
Ecológico Terllitorial, lo anterior a efecto de dar crumplimiento al artículo 169 de
19 Ley orgánica Municipal para el Estado de_ Guanajüato. Al respecto el Cuer.po
Colegiado se da porenterado yse pone dicho dotumento a su dÍsposición a
través de la Srpcretaría del Honorable Ayuntamiento, ___--
flf).- En uso de lavoz ra Regidora Lic. Noemí rMárquez Márquez expresa su
agradecimientD a los integrantes del H. Ayuntamiento para trabajar oé ,;;;;
conjunta por el bienestar de la ciudadanÍa Puris;imense, así miimo y de igrral
manera los miembros del Cabildo agradecen ell trabajo de la Reg¡dára y le
desean éxito e,n sus proyectos. :---
lV)'- La Comiqión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territo¡ial
retoma el acuerdo de ayuntamiento dictado en arcta de sesión ord'inaria númerro
080 de fecha :f2 de marzo del año que transciurre, respecto a la solicitud depermiso de usct de suelo para "Nave Industrial para fabricación de calzadg,,,
en el domicilio ubicado en calle Pino, del Fraccirinamiento Linda Vista de es;ta
ciudad, preserrtada pof ra empresa Ganvas shoes, s.A. de c.v. Al respecto
hace uso de la voz la Regidora Ma. Del c¡rrmen Balleza pérez., quir-in
manifiesta que se dio cumplimiento a lo encorrerndado, por lo que se J;;;;
el expediente presentado por la parte interesarcla, y no existe inconvenierrte
?lqllo en otorgar el permiso solicitado. Expuersto lo anterior los integrantes
del Honorable Ayuntamiento aprueban por unarnimidad de 10 votos otórga, 

"la empresa ca,nvas shoes, s.A. de-G.v., el permiso de uso de suelo para
"Nave Industrial para fabricación de calzado", en el domicilio ubicado r>n
calle Pino, del Fraccionamiento Linda Vista <ie esta Ciudad, Lo anterior
conforme a lo establecido en el artículo 76 fr¿rcción ll inciso h) de la Lr;y
Qrgánica Munioípal para el Estado de Guanajuatr¡. ______

El Ciudadano Lic. Roberto García Urbano Sercretario del H. Ayuntamiento
informa que han sido agotados todos los puntos del orden del díá por lo que
siendo las 09:21 nueve horas, con veintiún minutos en el lugar y fecha de r;u
inicio, el Presiclente Municipal C. José Juventinro López Ayáa procede a diar
por terminada la presente sesión. Previa lectura de la presente acta, enteradgs
del alcance y efectos legales y no habieqdo mérsi que hacer constar firman al
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lcabe y al n
lconstan!ia.

I

los ella pud y quisieron hacerlo p"t" .{,
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